
  

ESTUDIO JURIDICO “PAZ Y MIÑO” 

'FICINA: DOMICILIO: 

dif. El Girón Bloque W Of. 132 Piso 13 Gaviria 182 (El Inca) 
/eintimilla y 12 de Octubre Teléfono: 248-613 

Felf.: 232-322 - Fax: 528-209 Quito - Ecuador 

Señor 

O men 

Superintendente de Compañias 

Presente 

Me permito adiuntar la escrituras completamente 

legalizada, de la Gltima cesión de participaciones ocurrida 

en "Centra de Convenciones el Faraiso CECOFA Cía. Lida.", de 

12 de noviembre de 1992. 

ep. ¡8422 
  

3 Atentamente 

Pors CECOFA Cías Lidan 
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TODA n 

CXiTate PORiS le CU VPA la lasila? CTA, 2DL. Y - 

TIROS 

EL FAVOR Dz 1 TA SPA, INES LAYTAZOBI PE Ya Y (FEOS 

Cl cPTA : 1'000,000,00 

£ . LA COPIAS 

HA, UoMg Mp Qs ”n "o e, E "o "so "s is ” 10 Y Igo to Mo Hero a 

zn la ciudad de an Frencisco Je pito, Capitel 

de la República del Ecusdor , hoy día doce - 

<( 12) da no. , A o o 
c y de Noviembre ce ri novecientos noven 

te y dos , ante mí , Doctor Rubén Darío Espiro- 

sa Iárobo , Notario Décimo Primero del cantón - 

o Quito , comvarecen : rl señor Fernando fTerneus- 

Erezo , por Sus propios derechos , en su cali-- 

cec de Serente Jeneral de la Compañías Easbitet - 
  

Cía. Ltda. ; el señor Santisro Corres Fonce , - 
  

en su calidad de Gerente de la “ompañía Sacovo 
  

Císe. Itda. ; la señores Y"ónica ¿écome 3e Terneus, 

“celideles de Cerante Sereral y Serente - 
  

Servicios 6 img t ones EzaY: CIA LTDA.y Va- 

versiprós Cia. Ttda. respectivemernse; la 

“everro, en su calidad de 
    

  

  

ce Dafilo inversiores Cía.".tcde.; la self; 

  

  

    rtre Arboleda de Fonmero, en su csliced de- 
» . . 

    
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Dé<'-o Prirmeso » Quito » Ecucdos ., 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  
  

  
    

  

  

-* a a l : opus y — Gerente Senersl de Asesoría e Inversiones ASaJ/ón 

CiA.LP?DA.; el señor Patricio Jeranmillo, en su - 
2 — 

3 celidai de Gerente de Inversiones Agda Invezda- 

¿ 3.4.; el Doctor Nicclás Dueñas Loza, en su cselí 

; dad de Jerente de Locaritmo vonsultoriía Yaremé- 

tica Actuarial Dueñas Loza Úla. Itda.; la señora 

6 

Mariene J3uedaluoe Troya Pérez, por sus propios- 
y 

8 derechos , 8n su celidead de Vandataria de la se 

. ñorita Inós Helena Landázuri Troya , Según cons 

80 ta de los documentos habilitantes que s3e agre-- 

11 gan; los cónyuges Doctor Juan “evilla Salgado y 

ss señora Carlota Larrea 3orja de' Sevilla ; los - 

12 
Y » Xan 7 3 R d L x NM n 

2 cónyuges señor inricue Rueda Luzo y señora ono 

13. 
, 3 y > = . o 

+. ra Hernándaz ranados de fueda, por sus proo2los 

14 

derechos +.- Los comparecientes son mayores de - 
15 — — 

edad , de estalo civil casados , de nacioneli-- _ 

16 

€ dad ecuatoriena excepto la señora Nohora Hernán 
17 

se dez Jjranados la nueda quien es colombiana, domi 

+ 
A — y 

o ciliados en esta ciudal de xquito , nhéviles vara 
9 loo — a A 

contratar y o»licers= a quienes de conocer doy 
20 | SN A A 

21 fe y dicen cus elsve e 3sorisure Pública la miru 

ta cue de entrezaear cuyo venor literal y que  - 

72 - — A ? 

.. . > : To o Mn Y 
tranacribo es el sigiu'enua : S3052R Ny C- 

23 A 

21 Ta Rio": Zn su registro de escrituras o4bli 

cas sírvess incorporar la siguiente de casión de 

25 A A - A 

26 varticipaciones cua ocurra en "Centro de Convenx 

ciones el cearsígo CGCOPA CIA, DA. "> RI1IMVMZ2- 
27 ” 

, RÁ 12.7 TOR CINTAS, - Coro cela,tas compa- 
4 - ÓN A A A     
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recen cavitet BY haga, 

  q 

serente Senersl , señ o + 

, 

secopo Cia. Lt3ds. , represent 

representada nor su- 

E “ernendo fermeus Erazo; 

Gerente +
 

1 o por s 
  

> 
señor santicezo Corres conce 3 Servicios e Inver bd

o 

  

siones >ERYN CTá. LT £. , representeda por su 
  

  

Usrente Ssasrel , señora “ónica Jácome de Ter J 

    

teda >or su Cerente , Setora Serena Pérez Ce Ya 
    

varro ; fsesoría e Inversiones ASEVER CIA,LTDA., 
e e 

  

repres=ntscda opor su Gerente Vdeneral , señora - 
  

  

A + A “artna Arboleda de Romero 3 “"akena Iavsrsiones- 

  

Cía. Ltda. ,representela por su Jerente , “óni- 

» . . » 

ce Jacome de Terneus ; Inversiones Agda Invasda 

  

S.h. , representede por su Jerente , señor Pa-- 
  

tricio Jareml1lo ; Lozaritmo Consultoría “atemá pa 

  

tice Actusrial Dueras Loze Cia. Ltda. , reore--= 
  

senteda por su Gerente , Doctor Nicclás Dueñas 

  

Loza ; Doctor Juan Sevilla Salgado y señor inri - 
  

que Rueda Lugo +.- Como cesionarios comparecen :- 
  

La señorita Inés Helena Landázuri Iroya . La se 
> , 
  

señora Ysriana Guadalupe roya Pérez , por sus 
  

+ropigsAsrechos » y en representación de la - 
  

ta Inés dote ng Tandbzuri Troya , según el 
  

oser fue so Hunt y el. señor réctor Fernando 

s rfazo . Para lps fines cue mís adelante 
  

e 

icen , comuszrecen las señoras Cerlota 
    -arrda Borja de »evillas , cédula de identidad :     

PR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero » Quito - Ecuodor CT > == 
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“diecisiete cero tras treinta y doi trescientos- 

veinte y dos-ocho, de nacionalídad ecuatoriana y 
  

la señora Nohora Hernández Granados de Ruada có 
  

«.dula de identidad :. ciento sesenta cuatrocientos - 

  

sesenta y siete, ochocientos veinte y cuatro -. 

  

cero da nacionalidad colomoiana .- Los compare 

  

cientes , personas naturales son ecuatorianas , 
  

mayores de edad , con domicilio en la ciuuad de 
  

Quito , casados a excepción de la señorita Inés 
  

elena Lendázuri Troya , que es soltera . - En- 
  

cuento a las personas jurídicas que comparecen- 
  

todas tienen su domicilio en quito . - 3S E - 

  

3 UN DÁ 2 ANZECEDENTAS .- a) La Comoañía 
  

15 

16 

donde ocurren estas cesiones es Centro de Con-- 
  

venciones al Paraíso CEZCOPA CTA. LTDA.- Ye cons 
  

tituyó mediante escritura pública de veinte y - 
  

13. 
dos de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, 

  

13. 

cor 

15 

20 

21 

22 

23 

21 

25 

1 

en la Notaría Zécimo Primera de este cantón. Se 
  

inscribió en el Registro “Mercantil el dos dae - 
  

junio de mil novsciensos ochenta y nueve , vajo 

al númsro mil noventa y nuava,- 33 a partir de- 

esta fecha que la compeñta existe lezalrente .- 
  

    

  

  
    

  

    

comañíe es la sizalente 3 - - - 

303]J]0 MIA) 23 PARTICI2A- 

TON=5 

Habita Cía, Ltda. 100 

¿nero Tía, Tiida, 100   23   
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Aa SN =3- 
1 . o ae $ 

A "NUMERO DE PARTICI- 
2 V A | 
, PERO o E “ PACIONES *' 

Servicios¡eiInversiones ;+f: q 
4 iz, da 

SERYN: CIA. “LTDA. ::- + ps 100.; 
5 a 

6 Defilo: Inversiones - : or 

7 Cía. *L Ltda. ne o: 100 - 

Asesoría: e Inversiones — 
3 . 

, ASEVER CIA. "LTDA. nos 100 * 

mi Makana: Inversiones ON 

a Leda. o 100" 

Inversiones AGDA INVAGDA 
12 : 

3. A. Va . EA e - - 7 100 

13 _— + 

Juan Pevilla Salgado o 100. 
14 . . . ? 

'inrigue. Rusda-«Lugo :: -. , i : 100-+ - 
15 qu _— 

56 Logari'tmo:: Consutoría 

0 Matemática" Actuarial : 

Dueñasioza: Cía. Ltda. o 100 
18 e 

19 
TOTAL. poa . 1.000. 

-0)óLa unta Universal de Jocíos de siete de - 
21 . a no .o. noo. . 

. septiembre '«de:mil' novecientos noventa y dos, ra 

2 a = 
501516 Áutorizar por-yHanimidad , las siguien-- 

22 

2 Cno a d rticipaciones : Las compafiíaa- 

  

    
  

  

EVER CIA LADA. , Makana Inversiore a Cía.Ltda.,     

- DR. RUBEN DARIO ESPINOSA .— 
Notosto Décimo Primero + Quito » Ecuador 
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3 da Invagis. Se A.» Logaritmo Con-_ 

  

  

  

a la señorita Inés. “Helene Landázurt Troya . Ade- 
  e 

más el s00to señor Juan Sevilla “algado Cede - 
  

sus olen, participaciones a la misma señoritá Bale 
  

na Inés Landézuri “roya y el socio señor Enrique 
  sE CS a 

4 

Rueda Lugo cedo cuarenta parti olpaciones al se-' 
  

for. Héctor Fernando! Terneus Erazo , diez parti-, 
  a E: PA 

oipaci ones a la señora Mariana Guadalupe Troya- 
  

Pérez; y cincuenta participaciones a la señorita 

  

Inés Helena Lendázari Troya '..- T E R C E- 
  

R Ac: _ OBJETO | .- Con estos antecedentes ”, 108 
  > 

X 

comparecientes proceden a ejecutar y llevar a - 
  

cabo. estas cesiones .- En consecuencia » A par 
  

tir de la presente fecha y sin'perjuicio de - la 
  

  

razón al margen de 1a inscripción cons titutive- 
O 

do'esta Compañía, el reparto del capital de - 
  

"> Centro” de Convenei one El Paraíso CECOPA CIA.» 
  

  

LTDA? + sn es el siguiente : - - - 

30 01: 097 só pl ta NUMERO DE PARTICIPA- 
  

podra Par, AAA ' CIONES 
  

Inés “Helena “Landázari' Troya 950 
  

NS 

Mariana"0uadalupo” Troya: Pérez 10 
  

Héctor Fernando. Zegneus, Erazo 110 
  

» e 

  

  

TOTA DS <> 0008 o - 1.000 
  

Go UA RSS ÍA O ts Las. señoras Carlota la 
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- o o. ANTES . .. . . - 

rrea Boría de Sevilla y xohóre heaméntez Jrarnedos Ce nue 
  

dea , cónvuges del Doctor Juan Sevilla y del se- 
  

for £snrigue Rueda respectivamente comparecen eu 
  

torizendo a sus cónvuces ceder les >articipscio 

  

nes .- € U 1 N T a 3: CONSTANClAo LESA- 

  

LES .- a) Le cesión se hece a su valor nominal- 
  

y vor valor recibido , incluyenóo el derecño pa 

  

trimonial de las participaciones cue se ceden . 

  

b) Se acompaña el certificedo de unanimidad co- 
  

rres»ondiente a esta cesión +. 1 señor Notario- 
  

se serviré sñedir a les derás cláusulas Ce esti 
  

lo . - Haste aquí le minuta cue se halla 
  

firmade por el Doctor “Vario az y “iño , Abogado 
  

con matrícula profesional número setecientos  - 
  

tres , la misma oue los comparecientes aceptan 

  

y ratifican en todas sus partes , y leida que - 

  

les fue Íntegramente esta Escritura por mí , el 

  

Notario firran conmigo en unidad de acto 
  

:de todo lo cual doy fe . - 
  

  

  

o LO 

> A <A yA 
DY nas DO iRIPÓÚ 
  

IPPO Ocón 
  

  

  EA ! 7 ¿2 »,. y . 

CS AOL LA 
        

AR 
: a of CA A ELEGIR O 

  

« m «e > - == e 

DR, RUBEN DARIO ESPINOSA — +A 
- . Nolario Décimo: Primero + Quito - Emiodor > ON A A
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Corlalz de dead Leila. LH 3 20 
  

hn boda das 3 ajo 
  

( 
có 
  

  

  

Noir Yo veo. 
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/ DR. RUBEN DARIO ESPINOSA - .:= 

: Neotprio Décimo Primero » Quito - Eciodor * 
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3LCAT, CIA E EDA. a EN 
ER o , o We. 

e 

o. 
nudo Ternzus £razo 

De mis considoracion+is: 

La Junta Genstal Extreorcinsria y Universal de Socios: de 
ESIUITAT CIA. L4D4,, reelizuda el 29 de septiembre de 1232, 
tro el acierto ce rezlegir a usted, CORINTE GINZRAL de la 
Co  ozñfa por el lepso de dos años, a partir de la inscripción 
da r-te nonorañnicoto y hesta cundo sea leooclecate reempla- 
z250. 

Usted tiene la representsción lezel de la Compañía, judicial 
y extrajudicial. 

Sus etriíbuciones en virtud de este nobremiento constan en 

el Artículo 12. 

- Muy si mMañnante, 7 
” 

Z ZA XD : 
z me 

Alex Paz y Miño 
SECRETARIO AD-HOC 

Para los fimes consiguientes dejo constancía de que, en esta 
fecha, acepta el cargo de CÉRENTE CENERAL de HA3ITAT CIA, 

LTDA. 

«Quito, 30 de soptíerare de 1332 
Po . 

! A Y No . * Z / 

, il / le / (/ A , ñ 

Fernando lerncus Erazo 
" 

Certifico que el señor Fernanda Terneus Erezo aseptg ante 
mí el cargo de CERENTE E€XHORAL Ud IS3SITAT CIA. LTDA, y sius- 

cribió esta aceptación con la firma que usg en todas sus 
A 0, 

/ actuaciones puyHtal y privados. 
£ A    

     sbre de 1992 

        
E . 

Quíto, 30 ¿e septia 

CÓ AL : 7% 
r - 

Alex Paz y Miño 
“SECRETARIO /O-HOC 

CT EbS Condos Ho, 144 - Teltfomo 437-535 - Casilla 1121437 - Outo



  

=QO- 

FPECRA DI CONSTITUTION: 
10 Ue 1epti e - 

* 
: 

Es ! 

FECHA DE LA JUNTA: 
“- 29 de teptie e de] 0 534 NOTARIA: 

Once .2s NOTARIO: 
Dr. Ruben Darío ExpíticzE CAPITAL; 
4' 978.090 INSCRIPCION MERDANTIR: 
3 de ortubre de 1574 

Quito, 30 de eeptienbre ge 1992 

Certifico: - 

ai o Lo 
, 

Alex Paz y Miño —-7 
SECRETARIO LD-400 

: 3 L.” , 

tr. : Tota - s 

AN . o 1 7 Ly 
AT e y NO N 

no. ES . — JA a 
. Mo, .. EN o ? derrocar SANTAS So . _ 

PAZON DZ PEROTOCOOLIZACICON : El gíe€ de hoy , en el Fegistre 

de £scrisures Públices de le Noteríz Décimo Primera e ví- 

ceTgc , En unéó fois útil protocolizo el Cocumento cue an- po 
O vtecede .- Quito , € veinte y seis de octubre de ril no- 

vecientos novente y dos . firmado) El Noterio Doctor Rubén 

Dsrío Zsvinose tórobo . - “iguve un sello . - .y 

, : 
4, 

Se protocolizó ante mí , en fe de» 

ello confiero esta COPIA CERTIFICADA , firmada y 

sellada en quito, ado ce Noviembre de mil novecien-- 

    

dos . -    
  

 



CN ost 12 do junlo de 1949 — 

Señor 
Sentiovy Corres fonce 

CiuJid” 

Da nucitras conald-racionez1 

Por uodio da la presente, no3 es grato comunicarle qua, Lo Jun 
ta Goncral Extreordínaria do Socíus, en sesión coleirada en e03- 
te fecha, nombró a usled CEMENTE de la Corpañiía SACGPO CIA,LIDA. 
por el lapso de cínco (5) años. Usted tiene la representación 

- jegel, judicial y txtrajudicial da la Conpoñía según el Artícu- 7 
lo Décimo Séptico del Estotuto. Oo 

Sus atribuciones son los determinadas en el Artículo Décima Octa- 
vo de la Escrítura Pública de Constitución otorgada ante el Nota- 
rio Décimo hoveno de este Cantón el 26 de mayo de 1933 e inscri- 
ta en el Registro Mercantil el 22 de junio de 1983, bajo el núso- 
ro 582, too :11£. 

Al ple del presente nobremiento agradecerezos De sirva expresar 
su cceptación a Sín de dar cunplimiento a lo dispuesto en la Ley . 
de Comañíes y éste bírva pora legitimar su personería, 

  

Francisco Acosta £apinosa » 0 
A SECRETARIO * 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de CERENTE 4) 
ls Cospañía SACUPD CÍA, LTDA, 

Quíto, 12 de 9) 1989 

/ 
Sentlago A, Correa P      

   

3 

Ftifico qua en tata fecha tomó posesión de eu cargo el señor 
ant iayo » Porres Ponce. 

con esta fecha qu 

dan | domo to be AS 
era NA La - 

cta 315 sario í p- cen 

perra de ot 

SECP£ ALO y Qui a 14 UR. 1889 - —- 

PEC 0 aci Tis A - 

A l LUIÓ 
EL lA 
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E Y 
DR £t 51? s
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RAZON JE FROTOCOLIZACION : El díe de hoy , en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Dé 

cimo Primera a mí cargo , en una foja útil , pro 

tocolizo el documento que antecede . - Quito , a 

veintitres de Junio de mil novecientos ochenta y 

nueve +. - ( firmado ) El Notario Doctor Rubén Da 

río Espinosa lárobo , Notario Décimo Primero del 

_— Cantón +. - Sigue un sello . - 

  
TA EN ELE A 

Se protocolizó ante mí , en - 

fe de ello confiero esta COP 1A CERTIFICA- 

DA , firmada y sellada en Quito , a doce de No- - 

viembre de mil novecientos noventa y dos . - 

nm 

ÓN 

i 3 
5 nad E 

NX __DOGTOR RUPEVDARIC ESTE ME 
A o rn 

4 >= i 

cano NOTARIO DECIMO PRIMERO DH. CANTON. 

q



  

—SERYN CIA. ÉTOA. o 

.— 

< 

3 

Y PAIS 20 y Av El loca: Teléfono 244 290 + Casta 233 Ot 

    

   

fito, “de mayo 

Quito, 2 Ge reja de 192 

Senora 
lénica Jícone de lero us 

Ciudad 

De cis considerecione3: 

La Junta Gencral y Universal de Socios da Servicios e Inversta-. 
nas SERYN Cfa. Ltda., realizada el 39 de a5ril de 1927, tuvo 
el scierto de reelegirle a usted, GERENTE GEMÉRAL de la Con- 
pañfa por el las50 de cinco 2%9s, a partir de la Ínscrip- 
ción da este rmomrariento y hesta Cuendo sea lezalrcente reon- 
plezedd. : 

sted ticne la representación leca1 de la Co: -pañía, judicial 
y cxtrejudicial. 

Sus etribtociones en virtud de este nombramiento constan en 
los artículos Diez y Crce de los ¿statutos da la Comañía, 

liuy stentazente, 

GUI 
emñamo Termos Erazo 

PESIOERTE — 

Para los fines consiguientes dejo constancia de que, en esta 
fecha, acepto el cargo de GERENTE CENTRAL de Servicios e 
Inversionos SERYN Cfa. Ltda. 

Quito, 2 de reyo de 192 . - 

de Ho s-! LY En LL / o o : 
Hínica Jácone” de Terneus 

Certifico que la señora Mónica Jácome de Terneus aceptó ante 
mí el cargo de CERENTE GENERAL de Servicios e Inversiones 
SERYN Cía, Ltda. y suscríbió esta aceptación con la fírma 
que usa en todas sus actuacionos públicas y privadas, 

an Ñ HE de 1990 

EE Gi trazo A 

fecha d Constitución: tire 5 de 1982 
Ffocha da la JInmbe: Aoril 383 de 1990 
Nolla: 

hotel Or. Rodrigo Salgado Yaldez 
copi at: a S/.790. 003, 00 
Is a/a seca til: : hovienxbeo 8 de 1932 

"CR 
E] $ Tcrnona erpous Erazo 

foraiós nte IT 

       
Dícina Primera de este Contán
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Coo sata fecha queda inscrit, Parc 
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Or 

Registro de Escritures Púvlicas de la Notsríe Dé 

2 : 7 > cimo Primeras e mí cergzo , en une fojas úsil - 

provtocolizo el documentoaue enteceda .- kulta, 

0 o 2. B siete de junio de mi 1 novecientos noventa .- 
. y - A nn. .. 3% - z 2 Zs - > : Ds " 

A A a — 

firmado) El Notario Doztor Rubén J%erío Espinosa 
  

  

Ta - 
. 
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| compara par ola período de dos años. 
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diez del Estatuto de la compañia. 

tiene la representación  dleqal, 

iudicial y extrajudicial de la COnparñiaa 

  

La compañia se constituyó elo << de 

ante la Hotaria Décimo: Primera de este 

sita en el Reaqistra Mercantil ¿lá de 

    

  
| noviembre de 1963, 

    ADO UOE e 

| CO    
> Alen tanen le. 

  

ES 

udeda corre tancia 

Cies GERENTE «dle 

Hulbia dee 127 

    : un 

Oka Una 
   

das      Eto Lao, 

  

/ | LIS EA Ens 
CATA data SS    

| Lemoa Farc quee La CRA. MOMICA DE TERMNEUS. 

acosado wike at ol arq. de GERENTE Yo Muecribida esta 

| Apr AY AT) Lia PATA ULeE> mia emo ada Sus ala id cr 
  

    Ln Ao parbdacas. y prisadazr. Bulla, 22 de mol La de 
. 

a 

pe fr y Fe 
Proa ar e Ade 

dossta faba quedla Imoeito el presente e O 0 a 

umenta bajo el NO. te 2 9 

] 3 z > 
vo de Nombraniontes Dot iia LA a . a. 

0
 

”s
 

K
/
 

.*
 

5
)
 

Sa 
y
r
 

.”
 

   e 
“e
y 
1,

7 

P
r
:
 

> 
. 

, 
= A
 

P
r
a
 

e 

A
 

r 

t 

J
A
,
 

a 

  

7, rá ADO GAMMA DAMNDURAS no )



y
 

>
 

N
 

oO
 

2,
 

11
) 

a
)
 Ss Fiel compuisa del documento- 

¿0
 

£ o m 3 ue
 

mM oO
 

«b
 

th
 de , el ris”o que se halla egrezado 

Lan 
| " al ZReeistro de Escrituras Públicas de la Nota RN

 
He
 

L 

| ría écimo Primera a mí cargo , en fe de ello 

confiero éste con igual objezo y valor en Qui 

to , a doce de Noviembre de mil novecientos - 
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fQuito junio 5, 1287 

zenora 

Serena Pérez de Navarro 
Ciudad,- 

de mis consideraciones: 

de la La Junta General y Universal dde Soclos 

ampañia "DEFILO INVERSIONES CIA, LTDA,", — realizada =l 

282, tuvo ei acierto de reelegirle a usted GERENTE GEMERAL de la a
 

E
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di
 

a
 

Compañia "por un período de cinco años, 

- y us atribuciones constan en el Estatuto de la 

Compañía, Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañia, 
- . 

y , 

ante el Notario Frimero «del Cantón Quita, Conta inscrita en el 

Registro Mercantil el 5 de Julin de 1237, 

Atentamente, 

ú Ei A : 
Alex Faz y Miño 

: SECRETARIO S0-EDC - 

Para 1085 Tines lesales consiguientes, dejo 

Gonstancia de que, en esta fecha, acepto la resiección de GERENTE 

GEMERÁAL de "DEFILO INVERSIONES CIA, LTDA, “, Quito, S Junio de 1933, 
“ 

arena Perez de Navarro acepló 

criblá *sta aceotación con la 

Za 7 

ante mí 21 caro de SEREMTE OI Y SUS 

licas Y privaiias 24 a mx an + == ima die usa en bodas yl £ Y fu n E a] nm r ñ (ñ 12
 Cc er
 

roo 

Má La. Ú 1 

Alez Faz y Miño A o ÓN 

. SECRETARIO AD-HOC — tocamento bajo el No. 3 Y 9 Va Re 

¿stro de 4 ota des" 2 . 

uito, a 

il 
EL RECISTRADOR 

DR, GUITAVO CARCIA BAND] 
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RAZON: Es fiel comoulsa del documento que 

antecede , el mismo que se halla egrezedo al - 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría-” 

Décimo Primera 8 mí cargo , en fe de ello con- 
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GERENTE GENERAL ce la compañía por un periícda de dos años. 
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RAZON : Es fiel corpulsa del docunento que - 

entecede , el mismo que se halla agregado al 

. Fegistro de Escrituras Púrlicas de la Nota-- 

, . . . ría Décimo Primera a mí caerzo , en fe de ello 

0 confiero ésta con igual objeto y valor en - 

| Quito , a doce de Noviembre de mil novecien- 

tos novenitgy dos . - 
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7 que envecede , el mismo que se halla egregado 
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b.. oo fe ha quela insc.ito el Preezte 

Es) 
tisiro de Nora bramiuatos Tomo .. 

SUN      

TEL ERCISTRADOR 

| DR GUSTAVO GARCLA BANDERAS 

> RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el 

| o Registro de Escrituras Públicas de la Notaría DÉ 

| 0 cimo Primera a mi cargo , en una foja útil , pro 

tocolizo el documento que antecede ,- Cuito, a 

| : treinta de Junio de mil novecientos noventa y doS. 

( firmado ) El Notario Doctor kubén Darío Espino 

sa lerobo , Notario DÍcimo Primero del Cantón .- 

Srgue un sello , - 

Se protocolizó ante mí , en 

fe' de ello confiero esta COPIA CERTIFICA , 

DA , firmada y sellada en Quito , a doce de Noviem 

bre de mil novecientos noventa y dos . - 

i A o    
   RIO DECIMO PRIMBRO DEI aa ge a >= Un — 
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Moreno de 
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7 NOTARIA a. 
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la ciudad de ban-Francisco dé qúito, Capital dela Re- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

      

    

  

      

  

        

1 : 
, pública del Ecuador, a los VEINTE Y -NULVE días del 

3 " mes de- Diciembre 

4 PODER GEMAMERAL de mil novecientos 

; : QUE OTORGA ochenta y nueve,an- 

el SRTA, HELENA LANMDAZURI te _ mí doctora Xime- 

7 TROYA - * ¿na Moreno de Soli- 

e A FAVOR DE: +: nes, Notaria Segun- O 

. SRA. MARIANA CECILIA GUA da del Cantón Qui- 

10 “ DALUPE TROYA PEREZ to, coniparece a la | 
e bh 

1 - celebración de la 

5 CUANTIA INUETERMINADA presente escritura | 

13 Di 2 copias. la_señorita Helena 

14 Landázuri Troya, | 

5d * por sus propios derechos. La compareciente es de na- 

16 cionaiidad ccuatoriana, de estado civil soltera, mayor 

7 de edad, domiciliada en esta ciudad, legalmente capaz. 

sa | á quien de conocer doy fe y dice que eleva a escritura 

15 pública el contenido de la siguiente minuta; - " OS ho -- 

20 o XxOR NOTARJ]O:- En el Registro de bscri-_ 

curas Públicas a su cargo, dígnese hacer constar una de 
21 7 

2 poder general, contenida en las siguientes cláusulas: - 

5 PRIMERA: - COMPARLECISNTE:O- Compa 

2a rece Helena Landázuri Troya, de nacionalidad ecuatoria- 

25 na, de estado civil soltera, ayvor de edad, domicilia- 

26 A da y residente en csta ciudad. de quito, portador de la _ 

MA 
27 */ cedula de Identidad número ciento setenta cuatrocien- 

NAS | | o 
28 / tos sesenta y tres novecientos treinta y seis guión seld.   
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SEGUMDA::- PODER  GLbLNERAL: - He- 

lena Landázuri Troya, confiere poder general, genera- 

líisimo, pero amplió y suficiente, cual en derecho se 

reguiere a favor de su madre Mariana Cecilia Guadalu- 
  

¿pe Trova Per ez, para gue a su nombre y repros entución 

e 

realice lo siguiente: a) Para que le represente en to- 

do acto o contrato y para que administre los bienes de 

su propiedad; b) Para que vende, done y permute dichop 

bienes;- los de en anticresis o arrendamiento; para que 

constituya, hipoteca o prenda civil, comercial o indus- 

«trial sobre tales bienes. Cc). - Para que en caso de 

enajenación, convenga en los precios, plazos, y se 

Vades, si fuere el caso, pudiendo convenir en las cláu 

sulas que fueren pertinentes, suscribir las escrituras 

públicas o documentos privados que fuere menester, así * 

como firmar recibos, finiquitos y cancelaciones.  d) : 

Para que dé y reciba dineros en mutuo o en depósito, 

pactundo las condiciones inherentes a estos contratos, 

aceptando y constituyendo cauciones hipotecarias, pren 

-.darias, o fianzas personales que aseguren el cumpli- 

miento de las obligaciones. - Tales contratos podrá ce- 

lebrarlos con cualquier persona natural o jurídica,de 
Y 

derecho público o privado, como jor ejemplo con las 
  

   

  

  
  

ns ciones de clio o bancarias, el Gobierto de 

ATAR el Instituto Ecuatoriano 

Seshriaás social, bl Banco Nacional de fomento, 
  

  

van e). Para que obligue á la mandante, solidari 
  

PAE una o varias personas, respecto ué las obli- 
     

 



  

- gaciones que contraiga. f). Para que cobre deudas y 
1 AZ ETT 
  

  

La reciba bienes que le correspondan a cualquier título, 
¿e 

quedando facultada para efectuar los cobros y gestio- 

nes necesurias, judicial y extrajuuicialmente. g) 

  

Dra. Ximena 7 . 
Moreno de 5 : Para que abra cuentas corrientes o de ahorros, en cual- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Solines ó quier, banco: de. la localidad o del exterior, y gire, re- ; 
JOTARIA 2a. , z 

7 tire o deposite el dinero sobre las mismas, ceda, endo- 

$ se o cobre cheques, Jetras de cambio, pagarés, etcéte- | : 

6 ra. h) Para que use y administre las tarjetas de cré- i 

Y dito que actualmente posee, quedando facultada para re- 

11 tirar estados de cuenta, abonar valores, y cancelar - 

12 cuentas de crédito pendientes. i) Para que le repre- 

dl : 
43 - sente y entienda en toda clase de juicios y reclamacio 

: 14 “ nes, sea dnte los Jueces. de lo Civil y Tribunales de  - 

sl la República, así como ante el Fisco, Municipios y o- ; : 

-- tras personas de derecho público o semi público; rea- 
16 Í — 

: lice toda clase de trámites y gestiones; a este efecto, 
17 

¿e 

, queda facultada a presentar y contestar demandas, sus- 0 
  

cribir escritos de trámite, transigir, desistir úel - 

   
proceso, absolver posiciones, deferir el juramento de- 
  

cisorio; y, en general, para efectuar válidamente las 
  

  

  

  

  

  

21 

22 atribuciones que prevé el _ artículo cuarenta y ocho 

del Código de Procedimiento Civil. Al efecto, podrá 
23 - 

24 nombrar y contratar los servicios de trocuradores Ju- 

05 la diciales, pactar honorarios, etcétera; j) Para que ce- 
í 

2 | lebre toda clase de contratos, compras, daciones en 
8 2 _— 

NV ] c 
N pazo, ventas, hl1l otecas, cuncelacioncs, arrendamientos, 
      27 $ 

NE ] 
N transacciones, inclusive aquellos que requieran de po- 
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con o: sin beneficio de 

¿nes 

0 sE 
judiciales o extra ciales facultada, en ca 

so de que fuere necesario a vender los bienes muebl 

- -O inmuebles se le ad t e 

ban hacerse a 

Para le ante el Fisco, el 

¿Ecuatoriano de Social 

¿anónima o de     
-16- 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE CENTRO DE 

CONVENCIONES EL PARAISO CECOPA CIA. LTDA. REALIZADA EL 7 DE 

SEPTIEMBRE DE 1992. 

En Quito a Jos 7 días de Septiembre de 1992, siendo las 17 

horas 1% minutos de la tardes,  *n el local de la compañía 

- ubicado en la calle  Whiaper M2 1230, e reunen los socios 

de Centro de Convenciones El Faraiso CECOFA Cia. Ltda.” 

tajo Ja siguiente distribución: 

S0c10 REPRESENTANTE NURERO DE 

PARTICIPACIONES 

AA A A AA 

  

  
  

HARITAT C16. LTDA. Sr. Fernando Terneus Erazo 100 

. DEFTLO INVERSIONES CIA. LTDA. Sra, Serena Férez de Navarro 100 

SACOPG CIA. LTDA. Sr. Santiago correa Ponte 100 

SERVICIOS E INVERSIONES SERYN CIA. LTDA. Sra. Mónica Jácose de Terneus 100 

ASESORIA E INVERSIONES ASEVER CIA. LTDA. Sra, Martha Arboleda de Rosero o 100 

MAKANA INVERSIONES CIA. LTDA. Sra, Mónica Jácons de Terneus 100 

0 ] l 

INVERSIONES AGDA INVAGDA S.A. Sr. Patricio darasillo 100 , 

JUAN SEVILLA SALGADO Personal 100 

ENRIQUE RUEDA LUGO Personal 100 . 

e LOGARITMO CONSULTORIA le ACTUA- 

RIAL DUERAS LOZA CIA. LTD Dr. Nicolás Dueñas Loza 100 , 

C Total . 1.000 

reunión e O oresidente de la compañía, señor 

1 

A a A AA) 

cor 

- - a 

= e I o .. o 

. : : Po ; 
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¿4 

Sin más de que tratarse se 1 

Pi ras queso y un re Agente da sentón a es 

unaniaidad, por. opos 208 a ocios DS pe Aprobada por 

o “Ez 

   PRESIDENTE 

6 . - | . o _ CA a a o : 

- a e SECRETARIÓ AD o j 
BOCIOS 2. cc. . A 5 

Co rd DAS 0 + DEFILO INVERSIONES *CIA:- LTDA.    
ASESORIA E INVERSIONES 

ASEVER CIA. DÁ. 

atico rta) fe atari 
0 SERVICIOS - uE > KANA ÍNVERSIONES CIA. LTDA. 

SERYN CIA. 

   

       

     ARITMO CONSULTORIA 
MATICA ACTUARIAL DUERAS 

CIA. 
n   
  

 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 5 

Solínes 

NOTARIA a. 

    

  
  

   

  

   

    

   
    

     

    

       

    
       

     

     

  

como socia 

-tas 

la mundataria 

      
ser o,-lo 

persona de su absoluta confianza 

las veces 

por mi la Notaria, se ratifica         firma en 

     
- 

- firmado).- Srta. Hele-        

   

  

.- lirmado).- Locto   

    5e otorgó ante     

  

DEGUNMUA 

Economista Roque Sevilla Larrea. Áctua como Secretario Ad-- 

hoc el señor Alex Faz y Miño. o 

PUNTO UNICO: Autorización para ceder participaciones. El 

Fresidente de la compañía explica que se ha llegado 

extraoficialmente a un acuerdo para ceder la totalidad de 

participaciones en favor de nuevos socios y one a 

consideración el detalle de las cesiones de participaciones 

que se pretenden realizar y el cuadro con la nueva 

distribución del capital. Estas cesiones son: 

Las compañias socias: Habitat Cía. 7 - 21 

Lidia, Servicios e Inversiones SErrN Oia” aio 

inversiones Cía. Ltda... Asesoría e Inversiones ASEVER Cia. 

Ltdi.,s Makana Inversiones Cía. Ltda., Inverziones  fÁgda 

Invagda S.Ass Logaritmo Consultoría Matemática Actuarial 

Dueñas Loza Cía. Ltda. ceden cada una sus 100 

participaciones a la Srta. Elena Inés Landázuri Troya 

Además el socio señor Juan Sevilla Salgado cede sus 100 

participaciones a la misma Srta. Elena Inés Landázuri Troya 

y el socio señor Enrique Rueda Lugo cede 40 participaciones 

al señor Héctor Fernando Terneus Erazo, 10 participacionez 

a la señora Mariana Guadalupe Troya Pérez y 50 

participaciones a la Srta. Inés Flena Landázwri Troya. 
e 

. - 

Estas cesiones son aprobadas por (mManimidad. En 

comeecuencia, a partir de la fecha en que se siente razón 

la escritura de cesión de participaciones, al margen de 

la inscripción de constitución de CECOFA Cía. Ltda la 

distribución del capital será: a 

SOTA HUPMERC ODE FARTICI- 

PACTONES   
inés Elena Landázuri Trora $30 

Hariana Guadalupe Troya Férez 10 

Héctor Fernanda Terneaus Erazo 0 

Total 1.000 

Z 

  

CERTIFICADO   

En mi calidad de Gerente General de CENTRO DE CONVENCIONES 

EL PARAISO "CECOPA" CIA. LTDA., certifico que en Junta 

General Extreprdinaria y Universal de socios de esta Compañia 

realizada el ¿7 de septiembre de 1992, Se autorizó por unani- 

midad las siguientes cesiones de participaciones: 

Las Compañias socias: Habitat Cía. Ltda., Sacopo Cia. Ltda., 

Servicios e nversiones SERYN Cia. Ltda., Defilo Inversiones 

Cia. Ltda., Asesoría e Inversiones ASEVER Cía. Ltda., Makana 

Inversiones Cía. Ltda., Inversiones Agda Invagda S.A., Loga- 

ritmo Consultoría Matemática Actuarial Dueñas Loza Cia. Ltda. 

ceden cada una sus 100 participaciones a la Srta. Inés Helena 

Landázuri Tro oya 

Además el socio señor Juari Sevilla Salgado cede, sus 100 par- 

a misma Srta. Inés Helena Landázuri Troya 

el socio señor Enrique Rueda Lugo cede 40 participaciones 

c 

a la Sra. 
a la Srta. Inés Helena Landázuri Troya. 

Las participaciones que se ceden son de un mil suecres cada 

una. 

Quito, septiembre 7 de 1992 

    e 

GERENTE GENERAL 

              

  
Ximena Moreno - O
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Se otorgó ante "mí , en fe de - 

ello confiero esta EG UND Acopra CERTI 

FICADA , firmada y sellada en Quito , a dieci 

seis de Noviembre de mil novecientos noventea- 

y dos . - 

    
mA 

Er MASAS PM ZORRO ETT 

RAZON : Al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía Centro- 

de Convenciones El Paraíso CECOPA CIA. LTDA. , 

celebrada ante mí , el veinte y dos de marzo - 

de mil novecientos ochenta y nueve , tomó nota 

de la cesión de participaciones contenida en - 

       

   
   

   

sente instrumento . Quito , a dieciseis- 

il novecientos noventa y dos. 

  

    

EGO UBaW DARIO ESPINOSA 1., 
IO DECIMO PRIMERO DEL 'CANTOÑ. 

 



  

Con esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción numero 

1.099 del Registro Mercantil de dos de Junio de mil novecientos 

ochenta y nuebs, a fojas número 2085, tomo número 120 correspon 

diente a la constitución de la Compañía * CENTRO DE CONVENCIONES 

EL PARAISO CECOPAC, LTDA." lo referente a la presente ce- 

 


